
  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DURALLANTA S.A. 

Se comunica al público que la compañía DURA- 

LLANTA S.A. aumentó su capital en US$ 

266.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuar- 

to del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de ju- 

nio del 2006. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

06.Q.1J. 2387 de 07 JUL. 2006 

El capital actual suscrito es de US$ 1'096.000,00 

y está dividido en 1'096.000 acciones de US$ 

1,00 cada una. 

Quito, 07 JUL. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/50061/cc   

BEZAS Y ANA MATILDE CAR- 

DENAS., 
ASUNTO PRESCRIPCIÓN EX- 

TRAORDINARIA DE DOMINIO 

JUICIO: Ordinario 
CAUSA N.- 306 - 2006 

ACTOR: LAURA MARIA HORTEN- 

CIA ANDRADE 
DEMANDADO: Nestor Amado 
Mendez Jacome, Emelina Judith 
Echeverría, Rafael Honorio Villal- 
ba Carza, Esthela Cañizares, César 
Anibal Chicaiza Almeida, Andrea 
Vatenzuela Reyes, Herederos cono- 

cidos, presuntos y desconocidos 

de Luis Alfredo Arias Cabezas y 

Ana Matilde Cardenas. 
CASILLERO JUDICIAL 1 
ABOGADO DEFENSOR: Dr. Anibal 
Puga Peña re 

UBICACIÓN DEL LOTE DE TERRE- 

NO Urb. Alvarez y Chiriboga, en las 

E) Dr Freddy ilescas Cerda Juez 

Décimo Cuarto de lo Civil de Pr- 
chuncha, 
Lo que cito a Ud, para los fines le- 

gales consiguiente, previméndole 

de la obligación que tiene de seña- 

tar domicilio de acuerdo a ta Ley 

para posteriores notificaciones, 

dentro del perímetro legal det Juz- 

gado Décimo Cuarto de lo Civil de 

Pichincha en Cayambe.- Certifico.- 

Braulio Perez Peñafiel 
SECRETARIO 
A.P./28588/k.m. 

AVISO 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESENTES, AU- 
SENTES, CONOCIDOS Y DESCO- 
NOCIDOS DEL SEÑOR LUIS OCTA- 

SO VASQUEZ BRIONES 

CUANTIA, INDETERMINADA 

OBJETO CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 2411 EN RELA- 

CIÓN CON LOS ARTICULOS 2392 

Y 2401 DEL CODIGO CIVIL DE- 

MANDA LA PRESCRIPCIÓN EX- 
TRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO DEL LOTE DE TERRENO 

UBICADO EN EL SITIO SAN ISI- 

DRO DEL INCA. DE LA PARRO- 

QUIA DE ZAMBIZA, CANTON QUI- 

TO, PROVINCIA DE PICHINCHA, 

DE UNA EXTENSIÓN APROXIMA- 

DA DE CIENTO SESENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS. 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. QUITO, 16 de Ma- 

yo del 2006, las 10h53.- VISTOS.- 

En virtud del sorteo realizado avo- 

co conocimiento de la presente 
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ASOCIACION ECUATORIANA DE MENSAJERIA 
EXPRESA ASEME 

CONVOCATORIA 
De conformidad con el Art. 12 de tos Estatutos de la Asociación y por reso- 
lución del Directorio, convoco a los miembros de ASEME, a la Asamblea 
General de Socios que tendrá lugar el día jueves 27 de julio del 2006, a las 
15h00, en las instalaciones de ASEME, ubicada en la Grecia N32-112 y 
Granja esquina, Edificio Wynne 1er piso. 

El orden del día a tratarse es el siguiente: 

Informe de Presidencia 
. Informe de Tesorería 

Elección del Nuevo Directorio, año 2006 — 2008 

Posesión del Nuevo Directorio 

Quito, 18 de julio del 2006 

Atentamente, 

Iván Donoso E. 
Presidente 

De no existir el quórum requerido se aplicará el artículo 19 de los estatutos   AR/28578/00 

  

Miércoles, 19 de julio de 2006 

Ea n 
PROVIDENCIA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 13 de Fe- 

brero del 2006, las 10h37.- VIS- 
TOS.- Por cumpitdo lo dispuesto en 

providencia inicial. En lo principal, 

la demanda que antecede es cla- 

ra, y reúne los requisitos de Ley. 

Con la demanda y providencia re- 

carda, córrase traslado al deman- 

dado: COOPERATIVA DE HUER- 

TOS FAMILIARES “ARGELIA” en la 

persona del señor Neptalí Coello 

Arias, en su calidad de Presidente 
y Gerente, por el término de quin- 

ce días con apercibimiento en re- 

beldía. En atención al juramento 

rendido por el actor y de conformi- 

dad con el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese por la 
prensa en uno de los periódicos de 

amplia circulación que se edita en 

esta ciudad de Quito a la COOPE- 

RATIVA DE HUERTOS FAMILIARES 
“ARGELIA” en la persona del se- 

ñor Neptalí Coello Arias, en su ca- 

tidad de Presidente y Gerente. Ins- 

críbase la presente demanda en el 

Registro de la Propiedad de este 

cantón. Cuéntese en la presente 

causa con los señores Alcalde y 

Procurador Síndico del 1. Munici- 
pro del Distrito Metrapalitano de 

Quito. Notifíquese.- f) Dra. María 

Mercedes Portilla. Jueza 
Lo que comunico a usted para los 

fines legales consiguientes, previ- 

niéndole de la obligación de seña- 

lar casillero en esta ciudad de Qut- 

to, a fin de recibir posteriores no- 

tíficaciones en la presente causa. 

Dr. Rodrigo Aulestia Egas. Secre- 
tario 

Hay firma y sello 

AC/2048673/tf 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DESCONO- 

CIDOS DE LA SEÑORA MARGARI- 

TA PAILLACHO TIPANTIZA, ALAS 

SEÑORAS ISABEL, CLEMENCIA, 
ESTHER Y ANA GUALOTUÑA PAI- 

LLACHO 
EXTRACTO 

ACTOR: ANDRES SIMBAÑA GUA- 

MAN Y CARMEN AMELIA TIPAN- 
TUÑA CHIQUITO 
DEMANDADOS: MIGUEL ANGEL 
PAILLACHO TUPIZA Y OTROS 
CAUSA: Prescripción Extraordina- 
ria Adquisitiva de Dominio No. 

158-2002 (E. Cedeño) 
TRAMITE: Ordinario 
PROVIDENCIA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

chao, Alcides Parllacho Cachao, Jo- 

se Paillacho Cachago y Gaila Pal- 

llacho Cachago, a tin de que en el 

termino de quince dias, contesten 

la demanda propomendo las ex- 

cepciones a las que se creas asis- 
tidos. Atento el juramento realiza- 

do por los actores y de conformi- 

dad con lo que dispone el Art. 86 

ibídem, cítese a los demandados 

mediante tres publicaciones de 

prensa en uno de los dianos de 

mayor circulación nacional edita- 

dos en esta ciudad de Quito. Con 
costas a cargo del actor. Notifíque- 

se.- 

DR. JORGE CORONEL TAPIA. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 19 de 

Enero del 2006, las 14h45.- De con- 

formidad con lo que establece el 

Art.83 del Código de Procedimen- 

to Cavil, notifiquese a los herede- 

ros presuntos y desconocidos de la 

señora Margarita Paillacho Tipan- 

tiza, mediante la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circula- 

ción nacional editados en esta ciu- 
dad de Quito. A los señores ISA- 

BEL, CLEMENCIA, ROSA, ESTHER 

Y ANA GUALOTUÑA PAILLACHO, 

notifíquese. 

DR. ANDRES ROMERO ALBAN, 

JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 29 de Ju- 

nio del 2006, las 15h40.- De con- 
formidad con lo que establece el 

Art.83 del Código de Procedimien- 

to Civil, notifíquese a las señoras 

ISABEL, CLEMENCIA, ESTHER Y 

ANA GUALOTUÑA PAILLACHO, 

mediante la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación 

nacional editados en esta ciudad 
de Quito y a la señora ROSA GUA- 

LOTUÑA PAILLACHO. Notifíque-*, 
se.- mm 

DR. ANDRES ROMERO ALBAÑ: * 
JUEZ 
Lo que comunico a usted para bs 
fines de Ley, previniéndole delta- * 
obligación de señalar casilla juglt- 
cial para sus futuras notificacio- 

nes. : 
Dr. Jorge Palacios H. Secretarig” ; ¡ 

Hay firma y sello 

AC/2048683/tf 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A JOSEFA 
EDELINA CHANGO ITAS Y GUI- 
LLERMO LEONIDAS HERRERA 
CHANGO  


